
	

	

	

NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN CORRECTA DE LOS LIBROS DE TEXTO 
 

Según la ORDEN 26/2016 del 13 de junio por la que se regula el programa de 

reutilización, reposición y renovación de libros de texto, el Artículo 10, Obligaciones del 

alumnado participante, en el punto 2 se recoge lo siguiente: 
 

“El deterioro de los materiales por mala utilización, o la pérdida de los mismos, supondrá la 

obligación por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material 

deteriorado o extraviado”. 

El colegio se regirá por las siguientes normas para la utilización correcta del libro: 

1. Los libros deben estar forrados con plástico de solapa, no adhesivo. Cada familia se 

comprometerá a forrarlos al inicio de curso. 

2. El nombre del alumno o alumna irá en una etiqueta en la parte de fuera pudiendo quitarse 

para el próximo curso sin dificultad. 

3. Dentro del libro nunca se escribirá, ni tampoco en las portadas. No se puede subrayar, 

dibujar, marcar los ejercicios, poner la fecha, etc. 

4. Todas las páginas del libro estarán sin arrugar ni doblar los bordes. Si se quiere señalar 

una página se usará un marcador de libros o un folio. 

5. Todas las páginas, desde la primera hasta la última, deben estar bien unidas y no se 

podrá arrancar hojas o trocitos de los bordes. 

6. El libro estará limpio, por lo que no se pueden utilizar correctores, rotuladores 

fluorescentes, pegatinas... 

7. Cuando se estudie o trabaje con el libro debe hacerse con las manos limpias evitando así 

que ninguna página quede manchada con grasa, chocolate, o cualquier otra sustancia. 

Es muy importante tener cuidado con las botellas de agua que se llevan en la mochila, ya 

que si se derrama, moja el libro. Las páginas mojadas deterioran el contenido. 

8. Al abrir el libro se hará de forma correcta mostrando las dos páginas, nunca doblado. 

9. El alumnado participante en el banco de libros queda sujeto a la obligación de hacer un 

uso adecuado y cuidadoso de los mismos y DE REINTEGRARLOS EN EL CENTRO, 

UNA VEZ FINALIZADO EL CURSO ESCOLAR O EN EL MOMENTO QUE CAUSE BAJA 

EN EL CENTRO. En este sentido, los libros de texto se devolverán sin el forro de plástico. 

 

 

Muchas gracias por su colaboración. 
 

Comisión del banco de libros del CEIP Miguel de Unamuno. 


